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CONTESTACION DEMANDA 2018-00140-00

cielo manrique espada <cielomanrique@hotmail.com>
Mar 26/10/2021 11:48
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SEÑOR: 

JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 

E.                              S.                               D. 

 

                            REF: PROCESO VERBAL DE SIMULACION  

                                                                  DEMANDANTE: LILIA LOPEZ DE GALLEGO 

                                                                  DEMANDADOS:  ANDRES FELIPE ESCOBAR Y OTRO 

                                                                  RADICACIÓN: 2018-00140-00 

 

CIELO MANRIQUE ESPADA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 31.259.688 expedida en Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 140891 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Calle 9 # 4-39. Oficina 208, Edificio Centro 

Comercial el Cid de esta ciudad de Cali, con correo electrónico: cielomanrique@hotmail.com 

obrando como Curadora Ad-Litem  del  demandado señor ANDRES FELIPE ESCOBAR   estando dentro 

del término legal por medio del presente escrito, acudo ante usted para contestar la demanda y 

proponer excepciones de fondo. 

 

A LOS HECHOS: 

AL HECHO NUMERO 1 DE LA DEMANDA:  Así obra en el título escriturario y la anotación en el 

correspondiente folio de Matrícula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

del Círculo de Cali, que se encuentran anexos con la demanda, Escritura Pública No.1.748 de 18 de 

mayo de 2.016 otorgada en la Notaría Octava del Círculo de Cali y su correspondiente certificado de 

tradición con las anotaciones del caso. 

AL HECHO NUMERO 2: Es un hecho que desconozco totalmente y deberá probarlo la demandante  

a través del proceso, toda vez que solo existe certeza del contenido de la escritura, más no lo que 

se establece en este hecho con relación al precio. 

AL HECHO NUMERO 3:  No me consta que se pruebe. 

AL HECHO NUMERO 4:  Al igual que los hechos anteriores, no me consta y deberá probarse. 

AL HECHO QUINTO:  En mi condición de curadora Ad-Litem del citado demandado, no puedo afirmar 

ni negar este hecho, porque carezco de información sobre lo relatado en el mismo y debe ser 

probado por la parte demandante. 
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AL HECHO SEXTO:  Así obra en la escritura No.1.777 de 6 de julio de 2016 otorgada en la Notaría 

Trece de Cali, que se acompaña a la presente demanda, así como en el certificado de tradición 

relacionado como prueba y las demás afirmaciones relacionadas en este hecho las ignoro. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN: 

Con fundamento en lo expresado en los hechos de la demanda y su subsanación, me atengo a lo 

que resulte probado dentro del proceso, toda vez que no admito y no niego los hechos en que se 

funda la demanda, ya que debe ser el Señor Juez, quien valore y decida los hechos y pruebas 

relacionados en la demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO: 

Frente a la acción propuesta por la señora LILIA LOPEZ DE GALLEGO, frente al señor ANDRES FELIPE 

ESCOBAR Y OTRO, propongo las siguientes excepciones de mérito o fondo: 

PRIMERA EXCEPCION:  

LA GENERICA O INNOMINADA: Las que el señor Juez encuentre probadas y que por no requerir 

formulación expresa, declare de oficio. 

A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

En cuanto a la prueba documental aportada, debe denegarse, toda vez que no se indica lo que se 

pretende demostrar con los documentos aportas. 

En cuanto al Interrogatorio de parte solicitado, debe denegarse, ya que no indica en forma sucinta 

lo que pretende demostrar con esta prueba. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego al señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho a la demandante señora                                                                

LILIA LOPEZ DE GALLEGO, para que absuelva interrogatorio de parte que sobre los hechos de la 

demanda y la contestación, habré de formular. Con esta prueba, pretendo demostrar la simulación 

que alega en su demanda sobre el precio de la venta del inmueble predio urbano ubicado en la Calle 

9 No.20-24 del barrio Alameda de esta ciudad de Cali, pactado por el apoderado especial de ella 

señor IVAN GONZALEZ LOPEZ, quien tenía plenas facultades para representarla en la negociación y 

el comprador señor ANDRES FELIPE ESCOBAR.  

 



A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Deben aplicarse, en la medida en que se prueben los hechos y las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFICACIÓNES Y DIRECCIONES: 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 9 # 4-

39 Oficina 208, de esta ciudad de Cali, Celular 3155658874, Correo electrónico: 

cielomanrique@hotmail.com. 

 

Renuncio notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

CIELO MANRIQUE ESPADA 

C. C. No. 31.259.688 expedida en Cali 

T. P. No. 140891 del C. S. de la Judicatura. 
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